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SAN JOAQUIN, SANTO THOMAS, T SAN 'THBürPÉ NERI. 

POR 

DOñA MADALENA ALCOCER,Y DON 
Thomas Vidal, en los autos de apelación. 

CON 
. . pn v tM a» 

DON MANUEL FERRER Y PROXITA, C A VALLERO 

del Orden de Santiago,y Dueño del Lugar de Daymus. 

SOBRE 

EL COBRO DE apyo.lib. A CUMPLIMIENTO DE LA 

dote ofrecida a Doña Ifabel Ferrer, de quien tiene . 

caula Dép Thomas (Vidal. . ,ulí 

„• fe! ?oo>«Líioj i o3t:.:> :omnq Niii : l ijirA 
HECHO,,: . , .,n,;,ó 

N la pallada RealAudiencia Ce figuió pley- 

to comía 4eDon Gerónimo Ferrer, y 

Don Manuel íii hijo, en que pretendie¬ 

ron: Doña Madalena Alcocer , y Don 

Thomas Vidal, cobrar executivamente 

ap^o.lib. a cumplimiento de la dote ofrecida a Dona Ifabel 

Ferrer ,muger que fue de Don Gáfpar Vidal el antiguo , y 

los intereíles corrcípectivos deíde el dia de la conftitucion 

dotal, y reconocimiento otorgado por Dona Aldonca Ros, 

y Don Vicente Ferrer. 

i En dichos autos fe pronunciaron Sentencias a favor 

de Don Thomas, y de Doña Madalena Alcocer, y ultima- 

A men- 
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mente íe diíputó el articulo íobte fi devia , ó no admitirle 

quoad utrumque efeéhtm la apelación que de dichas fenten- 

cias interpuíb Don Gerónimo Ferrer; y aviendo paíTado en 

efte eftado el pleyto a eftaReal Audiencia, fe difputó el mif 

mo articulo, y por autodifinitivo de %6. de Enero del ano 

paflado 1719. que fe halla en el Ram.^.foj.i 3 3. fe declaró 
admitiendo la apelación quoad utrumque efe&um, y que 

las partes pidieran lo que les conviniera. 

3 Sobre el antedicho articulo fe eferivió en drecho por 

parte de Don Thomas Vidal, comprehendiendo, y fundan¬ 

do quanto mira a la caufa principal, porque en la antigua 

Audiencia fe dio lugar a que las partes difputaífen plenamen¬ 

te íbbrc la jufticia total, yenefta inteligencia en efta Adi¬ 

ción folo fe añadirán algunas doctrinas en corroboración 

dé lo tniímo que queda fundado en la Alegación primera, 

dando fatisfacion á algunas cofas de menor confideracion 

que en eñe grado de apelación han ocurrido, y íe han alega¬ 

do en contrario; y para proceder con diftinccion fupongo: 

4 Que Don Diego Ferrer, marido de Doña Aldonca 

Ros, inftituyó por fu .fuceeífor, y heredero á Don Miguel 

Ferrer fu hijo primogénito; confta por la claufula prefenta- 
daenelRam.i.foj.34<í» F 

y Dicho Don Miguel, por no aver tenido hijos, infti¬ 

tuyó por fu heredero, y llamó á la fuccefsion de fus bienes á 

Don Vicente Ferrer fu hermano, é hijo fegundogenito de 

Don Diego Ferrer; confta por la clauíula prefentada en di¬ 

cho Ram. 1. foj.40 y. 

6 Dicho Don Vicente por fu teftamento, cuya claufu¬ 

la fe halla en dicho Ramo foj. 11 y. inftituyó por fu fucceflor, 

y heredero á Don Diego Ferrer fu hijo, nieto de Doña Al¬ 

dorá. 

7 Dicho Don Diego, por fu ultimo teftamento, cuya 

claufula fe halla en el Ram. 1. foj. 116. inftituyó por fu he¬ 

redera á Doña Catalina Iñigo y de Ferrer fu madre , duran- 
*11 ;;; te 



te fu vida, y deípues de los dias de eña, a Doña Luciana Fer¬ 

rer fu hermana , y en cafo de fer muerta , a aquel á quien hu- 

vielTc inftituido dicha Doña Luciana Ferrer, la que con efe- 

to premurió a dicha Doña Catalina Iñigo, dexando por fu 

heredero á Don Gerónimo. Ferrer fu hijo, padre de Don 

Manuel , confta por laclaufulaprefentada en el Ramo j. 

foj. í33. 
8 Dicho Don Gerónimo Ferrer inftituyo por fu here¬ 

dero a Don Manuel fu hijo, aótual litigante, confta por la 

claufula prefentada enclRam.2.foj.i 17. 

p Supuefto lo dicho, brevemente fe da fatisfacion a al¬ 

gunas excepciones contrarias. 

PRIMERA EXCEPCION. 

10 T A parte de Don Manuel fupone, que Don 

i i Thomas avria variado en efte juizio de ape¬ 
lación el titulo juftificativo de fu acción, fundándolo en que 

en el juizio executivo fe avria valido, entre otros inftrumen- 

tos, de una declaración que obtuvieron Don Diego, Don 

Garceran, Don Jofeph, y Don Gafpar Vidal, de aver fuce- 

dido por iguales partes en los bienes, drechos, y acciones re¬ 
cayentes en la herencia de Doña Ifabel Ferrer , y que aora 
pretendería fer heredero por medias perfonas de la mifma 

Doña Ifabel Ferrer, juftificando en la ferie de inftrumentos, 

y derivaciones que fe expreñan en la Alegación imprefla,def- 

de el num. 1. halla el 13. 

SATISFACION. 

11 No negamos, que en la pallada Real Audiencia D5 
Thomas Vidal, y Doña Madalena Alcocer,para juftificar los 

drechos aótivos fe valieron de la dicha declaración, pero efc 

to no impide el que ayan podido en efte juizio valerfe de la 

difpoficion de Doña Ifabel Ferrer, y Don Gafpar Vidal el 

) an- 
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antiguo fu marido, porque el dreoho adquirido en fuerza 

de ellos teftámentos trahit caufam de pr£terito,que baña pa¬ 

ra convalidar la acción, texr. inl.fi mandadero i y. ff. man- 

dati.Gnub.decif io.n.22. Dom.Salgad. de reten.Bular.part. 

i. cap. 8. n.24. Dom.Oka/¿ cef.jur. £5* adían. tit. 6. quef. 

9. n.\2. Pechii de aqueduc.tom.i. cap.^. quef .9. n.<¡. 

ii En elle cafo parece ceíTa toda dificultad, por feguir- 

fecíia caufa en Senado íupcrior, en que fe juzga folo aten¬ 

dida la verdad,y en donde puede darle íéntencia a favor del 

actor, aunque pruevefu intención por medio diferente deL 

que intentó al principio, Roland. a Valle mi.2. canjik 5-3. n. 

12. Guúcrr. pradic. quef. lib.1. quef .100. per tot. £5’preci¬ 

pite n.S. C10111.var. tom.3. itip. 1 í.n. 6.tnjinc, Cáncer var. 

tom.2.cap.2. n.2 ^9.perfequent. y eri el num. 260. dize : Et 

Ju dices quijudicantfola faclt veritateinfpedaficetjudiciumft 

inténtatum ex una caufa, (0) probatum ex alia,poffunfferrefen- 

tentiam fuper caufa probata, & non de duda. Urceol. confult. 

forenf.tom.T. cap.^.n.ij. 

13 De donde fe infiere, que aunque Don Arquileo Fi- 

guerola , y Don Thomas Vidal, pidieron las quatro partes 

de la dote, y los interelfes, valiendofe de la citada declara¬ 

ción , y aunque en virtud de elle inftrumento folo fejuftifi- 

ca el drecho para el cobro de las tres partes, pudieron juíli- 

ficar la quarta remanente valiéndole déla difpoíicion de Don 

Gaípar Vidal el antiguo. Cáncer var. did.2.part. cap. 2. n. 

261. verfe. Puta: Petiidomumex caufa donationis, £5* dona- 

tionem non probavi, probavi tamen ad me didam domum 

expe daré ex caufa emptionis,Senatus debet pro me ferre fenten- 

tiam ex caufa dide emptionis. Urceol. confult. tom. 1. cap.43. 

an.^.ufque adío. 
14 A'layormente figuiendofe efte pleyto en grado de 

apelación, en que es licito mudar el titulo, y la caufa, Inti- 

griól. decif. Senat. Sicil. lib. I. decif. ¿9. n.27. Etpotuit Dom- 

na Diana titulum fue pojfefsionis mutarc cumfmus in caufa 

ap- 
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appellationis,in qua non deduéla deducam} & non probatapro- 

bavo. 

REPLICA. 

i? ^~^Ontra lo dicho opone Don Manuel Ferrer, 

j que aunque fea cierto quanto fe ha ponde¬ 

rado , pero que el mifmo Don Arquileo Figuerola , y Don 

Thomas Vidal, fe valieron , y prefentaron en juizio la cita¬ 

da declaración obtenida por los quatro hermanos, y que 

con cita prefentacion la avrian aprobado, y que no podrían 

apartarfe de fu contenido, text. in l.pluvia mevia z6.§ final, 

ff. depofiti. Ramón confil. 24. n.34. 

S ATISFACION. 

16 De la referida declaración no puede hazerfe méri¬ 
to , porque fe obtuvo con el filio, y errado concepto de que 

Don Gafpar Vidal murió fin ufar de la facultad concedida 

por Doña Ifabel Ferrer fu muger, de difponer de fus bienes 

entre fus hijos; elle es el único motivo que tomaron los qua¬ 

tro hermanos para fer declarados herederos por iguales par¬ 

tes , y por folo el les declaró el Juez herederos , confia por la 
declaración preíentadaen el i.Ram.foj.Só. uíqueadpp. 

17 Efta caufa en que fe fundó la citada declaracion,fue 

totalmente faifa, y errónea, porque Don Gafpar Vidal el 

antiguo usó de la facultad de difponer concedida por Doña 

Ifabel, fegun queda fundado en la primer Alegación a 11.26. 

ufque ad 34. y en todo cafo que la caufa porque fe pronun¬ 

ció fentencia fe averigüe fer talla, no fe atiende a la milma 

fentencia. L.z^.tit.z.partit.3. Ifia te9.1.fiquia adexbibend. 

x 8. l.fi his qut h£ref.z5-ff- deexcep. reí judie. 
18 Efta fentencia defendió Graciano difeep. foren. tom. 

3• cap.408. per tot. &pr<ecipue n. 2. ibi: Nam caufa propter 

quamfuit latafententia devenit adnon caufam fiante produ- 

B ¿lio- 
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¿i/one injlrumentorum ex quibus aligitur ade fe vere focietatem 

officii,quamvu in fententia pr^fupponeretur illam non extare, 

quodjacit, ut non attendatur fententia, ñeque resjudie ata. 

ip Lo mefmo defendió el fervor Salgad, in labyrint.cre- 

dit.part.^.cap.i.n.ÜS. Doéloigitur hodie de falfofuppofito 

gradus afgnatio debetrefolvi fubverti quid omnis difpoft- 

tiogejiafubaliqm caufa qu<efupponitur a gerente vera,ft dete- 

gatur faifa refolvitur, nulla redditur, y en el num. 151. 

enfeña: Quod fententia qtt£ fundatur in caufa cejfat cejfante 

caufa. 
20 Ni puede fer inconveniente, que los mifmos Don 

ArquileoFiguerola,y DonThomas Vidal, interaliados en 

efte pleyto, ayan prefentado, y fe ayan valido de aquella 

declaración, porque fue preíentacion errónea, y confia ma- 

nifieftamcnte del error por elteílamento de Don Gafpar Vi¬ 

dal el antiguo,que de nuevo ha prefentado, en cuyos térmi¬ 

nos no fe atiende a la preíentacion del primer inílrumento. 

Parcx. cum plurib. de edition. infrumentor .tit.-j .refol.o).n.6y. 

£5* fequentib. Quando pojlprodullionem injlrumenti quis per 

aliud injlrumentum erroremprobat, & apparetper illum,pri- 

mum malefu'tjfeproduélum, & tuneprimum non attenditur,ex 

quo evidenter de errore apparet. 

zi Y en el juizio puede enmendarfe, y corregirfe todo 

loque procede por error ,§.fnminusjnjlitu. de aBionibus, 

Villadieg. tn pollrtie. in exordi. form. libeland. num. 58. 

Valeníis/zf’. z.tit. o,, num. íz.verfc. Emendare. 
22 Nipuedeobílartampocoloque en los autos alega 

Don Manuel, de que los quatro hermanos al tiempo que 
obtuvieron la declaración de averfucedido por iguales par- 

tes,acocan el calendario del teflamento de Don Gafpar Vidal, 

el antiguo, de donde deveria prefumirfe, que tendrian cien¬ 

cia de fu teíf amentará difpoficion, y que aviendo pedido 

fobre cita ciencia la declaración , nunca podría prefu- 

rnirfe error ; porque por acotar el calendario de un iní- 
tru- 
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truniento, folo íe pfefume ciencia genérica de lo que fe con¬ 

tiene en el , y efta ciencia no fe defvia del error , íi folo la 

• ciencia efpecifica,Dom. Leo tom. 2. decif. i6p. num. 12. £5" 

13. Gradan difcep.forenf. tom. 3. cap. 42.9. num. 2,4. 25?. 

Urceol. de tranfac. qufijl. 100. num. 29. 

23 Y con lo mifmo fe fatisface el argumento que pu¬ 

diera hazeríe, que por elmiímo hecho de aver preíentado la 

declaración Don Arquileo Figuerola, y Don Tilomas Vidal, 

la avrian ratificado, y renunciado el drecho quedes tocaría 

por el teftamento de Don Gaípar Vidal, el antiguo; porque 

para inducirfe ratificación de un a¿to , es preciílo fe tenga 

ciencia cierta, explicita, y eípecifica, confta por los Autores 

citados , y Fontanel. tom. 1. decif. 154. num. 8. per fequent. 

Urceol. di di. qu&Jl. x 00. num. 3 o.infine-.Scientia debet ejfe cla¬ 

ra ,(f)fpecifica , non autem genérica. 

24 En la mifma citada qu&Jlion loo. de tranfac. n. 28. 

29. y 30. dize el mifino Urceolo, que la concordia puede 
aprobarle autfatlo , aut verbo fació, como fi fe pidiera exe- 

cucion, ó íecobraífeeñ virtud de la concordia ; pero para 

que en virtud de eftos hechos fe induzga ratificación , y apro¬ 

bación , es preciífo , quod detur in ratificante [ciencia certa,& 

explicita, individua nullitatisfadli , & juris ipfius tranfa- 
BioniSyfine qua hujufmodi ratficatio indutta minime cenfetur, y 

quien duda que para pedir cxecucion en virtud de la concor¬ 

dia , era neceflario prefentarfe en juizio, y que fe tuviera pre- 

fente , no folo el calendario , fino todo íh contexto , y fin 

embargo , fin ciencia explicita del hecho , y drecho no fe in¬ 

duce ratificación : luego aunque DonThomas Vidal preíen- 

ta(Te la declaración con el calendario del teftamento de Don 

Gafpar Vidal el antiguo, no teniendo ciencia efpecifica del 

drecho, que por efte le tocava, no aprobó, ni ratificó aquella. 

25 También fupone, que Don Thomas Vidal avria va¬ 

riado , porque fiendo aísi, que por auto de la Real Sala íe ad¬ 

mitió la apelación, en quanto a entrambos efeótos, prefentó 

de- 
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demanda formal pidiendo fuerte condenado Dóñ Manuel en 

aver de pagar 2950. lib. y los intereíTes. 

2 6 Nofecomprehendc en qué confifteefta variación, 

porque fegun queda fupuefto en el hecho de la primer alega¬ 

ción , elle pleyto fe figuió executivamente en la antigua Au¬ 

diencia, y admitió folo quoad divolutivum la apelación in- 

terpuefta por Don Gerónimo Ferrer, y difputada efta admi- 

íion en efta Real Sala, fe admitió quoad utrumque efectum, 

y no aviendo fuplicado de efte auto Don Tilomas Vidal, fi- 

guiendo el juiziode apelación, no pudo concluir de otra 

forma el libelo, que pidiendo fuerte condenado Don Manuel 

al pago de la dote, é intereíTes. 
27 Dicho Don Manuel, fi parece quifo apartarfe del 

juizio de apelación, proponiendo intempeftivamente el arti¬ 

culo fi devia, ó no conteftarla demanda , lo que (fin pedir¬ 

lo Don Thomas) fe mandó por la Real Sala, atendiendo fin 

duda, que aunque en la antigua Audiencia fe figuieron tan 

voluminofos autos, fueron executivos en lo que propiamen¬ 

te no ay conteftacion de caufa,Carlev. de judie, tit. 3. difp. 4. 

num. i^.in medio. 
28 Por lo que queda dicho fe reconoce, que Don Tho¬ 

mas Vidal tiene plenamente juftificados los drechos activos 

para el cobro de la dote de Doña Ifabel Ferrer, y por efte mo¬ 

tivo no tuvo necefsidad de la renuncia que hizo el Prior, y 

Clero, de la Iglefia de San Juan del Hofpital, á favor de Don 

Arquileo Figuerola, y quando necefsitara, deve reputarfe por 

perféótifsima; porque el dicho Prior, y Clero, fueron Admi- 
niftradores, fegun confta por el teftamento de Don Jofcph 

Vidal, foj. 113. del Ram. 1. 
29 Ni puede padecer nulidad la dicha renuncia por fi in¬ 

tervino , ó no decreto, porque el tranfourfo del tiempo haze 

preíumir, que intervinieron todas las folemnidades, fegun 

queda plenamente probado en la alegación impreflá num. 

45. y lo defienden Farinac. tom. í.decif. 122. num. y. £5” ó. 
Ca- 



Capón. difcep.forenf.tom. i. difcep. 3 6. num. 1 p.ibi: Per tale 

tempusfolemniterprgfumiturfaéla alienatio bonorum Ecclefire, 

£5” quod Papa confenferit, íf fpatio triginta annorum ajfenfus 
Pap<e pr<efumitur, nec requiritur fcientia Pap<e. 

3 o Aun quando el dicho contrato padeciera alguna nu¬ 

lidad , no pudiera alegarla Don Manuel Ferrer , fi folo , y 

privativamente la miiina Iglefia,GonzaI. ad re gal. 8. cancel, 

glof. 56. n.y\. ibi: Quia quamvis alienatio rerum Ecclefie fa- 

él a fine debita jur i s folemnitatefit ipfojure nulla: Veruntdmen 

intelligi debet ipfa Ecclefia volente, nam f nolit dicere de nulli- 

tate,contraélusfufiinebitur. Gtachn.difcep.forenf.tom.^.cap. 

5 59. «.84. 6¿. Dom. Caftill. de aliment. cap. 64. num. 7. 

infin. 

31 Y eftando introducida la nulidad a favor de la Igle- 

fia , y neceísitandofe de fu declaración para inducirfe, y anu¬ 

laría el contrato , no puede un tercero alegarla. Cabed, part. 

I. decif. 63. n.6. Aut vero (habla de los cafos en que es licito, 

o no alegar drecho de tercero) expeélatur voluntas tertii ad 

nullitatem aélus, £5’ tune quis non potefi opponere de jure talis 

tertii-, lo que exemptiíica en el cafo que elteftamento fea nu¬ 

lo por la preterición del hijo, quando el menor enagenó fin 

decreto, y quando el emfitheuta cayo en comiífo, y en nin¬ 
guno de ellos cafos dize puede el tercero alegar la nulidad, 
quia expeélatur declaratoriavoluntas dominé, y aísimiímo avie- 

do reclamado la Iglefia de San Juan del Hoípital contra aque¬ 

lla renuncia, aunque fuera nula, no podia alegar la nulidad 

Don Manuel. 
32 Infiílc la parte contraria, en que Don Thomas no 

avria verificado fer defeendiente de Doña Ifabel Ferrer/obre 
lo que parece no puede ponerle duda, en viña de lo que que¬ 

da fundado en la Alegación impreífa a num.41. ufque ad 47. 

y para que efto quede evidenciado, en el Ram.2. foj.222. fe 

ha prefentado una claufula de Don Gafpar Vidal el moderno, 

hijo de la mifma Dona Ifabel, en que hizo legado de 1 oo.lib. 

C anua- 



annuáles a Don Carlos Vidal,padre de Don Thomasjlaman- 

dolc íü hijo j por fu legitima, y qualquier drecho que le toca¬ 

re en fu herencia, añadiendo, que no le dexava mayor por¬ 

ción , por confiar que lo harían Don Jofeph , y Don Galce- 

ran , fus tios, y hermanos del teftador. 

33 Y efte reconocimiento teílamentario, y llamamien¬ 

to de hijo, con algunos otros adminículos , fuera bailante 

prueva de la filiación, Menoch. de arbitrar.lib.'i.centur. i. ca¬ 

jú 8<?. n.n%.perfequent. mayormente quando le dexo 100. 

lib. por fu legitima, cofa propria, y privativa del hijo, Me¬ 

noch, ubifupr. Dom. Caftill. lib, 5. quotidianar. controver. 

cap. x 04. n. 12 .prop.Jin. 

SEGUNDA EXCEPCION. 

34 T)Or la carta de pago que otorgo Don Gafpar 

JL Vidal el antiguo, pretende inducir la parte de 

Don Manuel extinccion del crédito dotal, y que no le que¬ 

darla acción a Don Tilomas para pedir. 

SATISF ACION. 

35 En la primerAlegacionnum.i87.yfiguientes,que- 

da dicho, que ella carta de pago fue fimuíada, como lo re¬ 

conocieron la miífna Doña AldoncaRos,y D.Vicéte Ferrer, 

y la fimulacion fe prueva por la confefsion de la parte. Vela 

difert.forenf, tom. 2. difcr.f&.n. 55. in Jine. 

3 6 Lo que es mas , que el dicho reconocimiento lo hi- 

zieron dichos Doña Aldon^a, y Don Vicente, pallados folos 

tres dias del otorgamiento de la carta de pago, y en eftos tér¬ 

minos la confefsion recepta dotis no perjudica al marido,por- 

que fe prefume que la hizo con la el pérmica del reconoci- 

miento.Propone en términos la queílion Mor on.cent.refpon. 

refponf.63. n. 1 op.fol. mihi 256. Pone maritumconfcjfum ejfe 

fe recepiffe dotem, at deindefacer, velalter qui dotan conjiituit 



XI 
promittit aliafcriptura,vel infirumentofefoluturum illamfum- 
mam, qrnrn virfe recepijfc confejfus ejl,quidhac cafu dkendum\ 
talem confefsionem efie faflam, quiavere illa dos fuer it numera¬ 
ta , vel potiusfpe promifsionis pofiea faflx) 

37 Propueftadichaqueftion,diftingue, o la promcfa 

fe hizo fuera del termino de proteftar la carta de pago , o en 

continente , y dentro del termino; y en efte ultimo cafo por 

el text. in l. minor.qo. Jf. de minorib. defiende que la carta de 

pago fe otorgófpe futura promifsionis-, porque quando un ac¬ 

to fe haze en continente deípues de otro, cenfentur dúo aflús 
correfpeflivi/dejl quodunus caufa alteriusfitfaflus • y en el n. 
i x 2,.dize,que efta es opinión admitida por todos los Autores. 

38 Ni muda de eípecie el que Don Gafpar Vidal el an¬ 

tiguo confeísó aver recibido la cantidad dotal, 3 oo.lib. en 

ropa, 1000. por partida de Tabla, y las remanentes en di¬ 

ferentes partidas • porque fin embargo de eftar la carta de pa¬ 

go otorgada con efta qualidad, pudo proteftarfe, Hermofill. 

ad partit. Gregor.Lopez tom. 1 .glof.s,. l.p. tit.i.partit. ¿.n. 4. 

fol.mibi 81 .B. Amplia procederé (habla de la excepción non 

numerata; pecunia:) nonJolum in confefsionefimplicifedctiam 
in relata ad aliud puta,fi confite atur pecuniamfibi folut amper 
médium tabuLe, vel quid fimile. 

35? Y fi pudo proteftarfe la carta de pago en efte tiempo, 
pudo tener efeto el reconocimiento, y fupuefto efte, fuera iu- 

pcrfluala proteftacion, Moron.diflirefponf. 6r,.n.\051.ufque 
adiiT>. y la protefta pudo cumplirfe per aequipolens, como 

fue la confefsion departe, Fontanel. depafl. tom. 1. clauf. 4. 

glof. 18. part. 3. n. 31. perplurfeqq. & prxcipue n. 37. 

40 Quando la parte de Don Manuel infiftiera, que por 

el reconocimiento fe hizo novación del contrato dotaI,tiene 
prevenida fatisfacion en la primera Alegación an. pi. ufque 

ad pq. y magiftralmente Fontanel. decif. 5qp. a n. 16. ufque 
infinem, & decif. 560. a n.6. ufque infinem, enfeíia, que los 

privilegios de la dote quedan en fu fer, fin embargo de la fe- 

gun- 
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gunda obligación , y qué por ella no fe induce novación del 

primer contrato. De Luc.de dot.& lucris,dficurfi.lói.n. 40. 

ver fie. Ferum. 

TERCERA EXCEPCION. 

41 | ^ Sta excepción la funda Don Manuel en la ge- 

neral regla, que los bienes vinculados no 

pueden enagenarfe, lino en el cafo fubfidiario de no aver 

bienes libres, cuya diferencia no conftaria, pues para ello es 

preciífa previa efeufion, la que no fe avria hecho. 

SATISFACION. 

42 Vino el cafo,cn que puede DonThomas Vidal co¬ 

brar la dote de los bienes vinculados, por no aver hecho ofi 

tenfionde libres Don Manuel Ferrer, de quien era efte car¬ 

go , para evitar la enagenacion del vinculo, fegun queda fun¬ 

dado con muchos, y graves Autores en la primera Alegación 

n. 17 3. y lo mifmo defienden Baetia de non meliorand.filiab. 

ratiodot. cap.S. n.24. Triftany tom.z.decfi.\ 1. n.i7. en don¬ 

de acota una íentencia del Senado de Cataluña, Giuth.part. 

1. obfierv.Sp. n.z.prop.fin. Ramón confl.62. n.25?. infin. 

43 Quando dicho Don Thomas huviera de hazer eícu- 

fion, quedara relevado en efte cafo, por no conftar , ni aun 

quien huvielfe quedado heredero de Doña Aldon^aRos, ni 

qué paradero tuvieflen fus bienes en el cafo negado que les 

huvieífe tenido, lo que les conftituhiria de dificultofa, y aun 

impofsibleexacción. Seacc.de comer .^.z.glof.q .n.z68. Mufi 

ca tel. inprax.part.z. qupfl.zo.n.z 1. Poft. refiol. 7 5. n.icj.hv. 

Etproptereaexboc dicifialttmbonawtrincatade facili non 

extrlcabilia,ffi confiderari tanquam non extantia ad cjfedlum,ut 

nonfitneceffaria alia dificulto. Basintbcat.tom. 1 .cap. 17.72.28. 

m fin. Gom. var. tom.z. cap. 13 .n. x 4. infin. Nogueral, alleg. 

4*«. 41. infin. 
La 



44 La intrincabilidad de los bienes , en el cafo que los 

huviera, queda probada con lo que queda dicho , y por la 

Real Pragmática, en lo que mira á Don Vicente Ferrer , y 

concordia que otorgó Don Diego con fus acrehedores , pre- 

fentada en el Ramo z. foj.i 13. en que remitieron parte de 

las penfiones, por no aver efetos de que cobrar. Poft. refol. 

J?.n.5. Ad ojlendendam inexigibilitatem fuffcit cjlendereexa- 

¿iiopem non ejfefacilein. 

45 Quedara igualmente relevado Don Thomas de ha- 

zer dicha efcufion, por fer notorio, que ni dicha Doña Al- 

don^a, ni Don Vicente Ferrer tuvieron bienes libres; y en 

quanto mira a Doña Aldon^a, no queda razón de dudaren 

viña de que por efcritura que pafsó ante Jayme Martin Va¬ 

ciero , en el mes de Marco del año 1Ó04. atento a que no te¬ 

nia efectos para alimcntarfe , fe obligó a fubminiñrarle ali¬ 

mento , y veftido Don Vicente Ferrer; y en quanto mira a 

eñe es igualmente cierto, porque atenté á fu pobreza , en la 

Real Pragmática prefentada en dicho Ramo, fe le léñalaron 

alimentos del produdo del Lugar de Daymus, en perjuizio 

de los Acrehedores, fegun deípues fe dirá. 

4Ó Circunftancia que excluye la necefsidad de efcufio- 

nes, porque fegun dixo Moron. cent, refponf. refponf. 59. n. 
y 5. Excutio non ejlnecejfaria quandonotorie confiaret maritu 
non ejfe folvendo, quta in notorijs excutionis néccfsitas non re- 

quiritur, inanis ejfet excutio quam excludit debitoris inopia. 

Guzm.deevic.qutjl.4.num.79.Gutier.confil. 50.num.z1. 

Muícatel. inprax.part. z. qu<ejl. zo.num. zi. & zz. 

47 Pero omitiendo limitaciones de la regla general, la 

efcufion en eñe cafo fe halla Iegitimamente hecha , no me¬ 

nos que de orden del Principe, cometida al entonces Re¬ 

gente Fontanet, pues por la Real Pragmática de la foj. 102. 

Ram. z. fe hizo exada averiguación de los bienes que los 

dueños de los Lugares poífehian de qualquier efpeeie,para 

fcñalarles, ó no alimentos fobre el produdo de dichos Lu- 

D ga- 



gares , fcgun queda ponderado en la alegación imprefla a n. 

17^. perfeqüent. y la efcuíion hecha por uno, aprovecha á 

los demás acrehedores, Dom.Salgad. in labyrintb.credit.part. 

i. cap. 2 3. num. 3 2. Noguerol. alleg. zp. num. 16 y 

48 Ni puede dudarfe , que la dicha Real Pragmática, y 

íequeftro de bienes de Don Vicente, que en virtud de ella le 

hizo para el pago de los acrchcdorcs cenfaliítas, la concordia 

otorgada por Don Diego, en donde á boca llena por fi , y 

por los acrehedores fe confieíTa fu defecto de bienes, y la obli¬ 

gación que hizo Don Vicente de alimentar á fu madre, por 

carecer ella de efedros para ello, fon una perfedrifsima efcu- 
fion, pulchré Dom. Salgad, in labyrinth. credit. parí. 1. cap. 

23. num. 3 3. Poli, refol. 75.anum. 24.perfequent. Urceol. 

confult.forenf. cap. 2. d num. 16. perplur. fequent. 

45» Para que cede toda duda, la efcuíion es manifieíta, 

porque Don Geronimo,y Don Manuel fu hijo,inceíTantemé- 

te niegan en los autos la exiftencia de bienes libres de Do¬ 

lía Aldorta, y Don Vicente, y la propia confefsion de par¬ 

te facit notorium} deforma, que fin efcuíion puede fer recon¬ 

venido el fiador, Mufcatcl. mprax.part. z.queejl. 20. num. 

29. y en elle calo , podran fer reconvenidos los bienes vin¬ 

culados , que deven contemplarfe fubfidiarios, y fiadores de 

la dote. 

50 Amás de lo dicho,Ia parte de Do Manuel ha preíen- 

tado cifra incertionem en los autos Ram. 1. foj. 584. B. una 

efeúfion de la herencia de Don Vicente Fcrrer,y á la foj.2<51. 

otra de laherencia de Don Diego ; y la no exiftencia de 

bienes, fe pruevaper bonorumexcutionem, Mafcard. deprobat. 

•vol. 2. concluf.jij.num- 7- ocro ^ > Prel^enta a Iafoj- 56. del 
Ramo 1. los inventarios de Don Vicente,y los bienes eferi- 

tos no importan-xoo.lib.y por infpeccion de los inventa¬ 

rios , fe prueva la no exiftencia de bienes, queda fundado en 

la primer alegación num. 1 y6. y es el tex. in l. feimus 22. §. 

bgantia 10. C. de jure deliberan. Pacían, de probat. lib. 1. cap. 

43- 



43 . num. p. 
51 Eftas afirmativas de la parte contraria , la prefenta- 

cion de efcufiones, la Pragmática Real, la concordia otorga¬ 

da por Don Diego, y la obligación de Don Vicente de ali¬ 

mentar a fu madre, dexan fin duda la deficiencia de bienes li¬ 

bres , y forman una efcufion compuefta de muchas efcufio- 

nes executadas lite pendente, que bafta para proceder contra 

los vinculados, Molin. de líifptin.primagen, lib. 4. cap. 7, n. 

3 8. é5’ 39. Noguerol. alleg. zp.num. 164. Dom. Salgad, in 

labyrinth. credit.part. 1. cap. 23. num. 46. Gutierr. dejura- 

ment. parí. 1. cap. z 3. num. 13. Fontanel. depac!, tom. z. clan. 

J.gkjf. i.part. i^.num. 7.8. Matrill. decif. iop. num. 

11.& decif. 1x8. num. 11. 

52 Y contradiziendofe efta efcufion por parte de Don 

Manuel,deve hazer oftenfion de bienes libres, Bofsius de dot. 

tom. z. cap. 15. num. 104. Dom. Salgad, in labyrinth. credit. 

i.part. cap. 23.num. 88. Cáncervar.tom. 1. cap.p. n. 174. 
verfic.Gontrariampartem,infine, Rotta decif. 544. in recolec, 

per Cenf. num.y.verfic.Nec obfiat,idem Cenfi Je cenfib.qu<ejl, 

p8. num. 3 p. ver fie. Ñeque contrarium. 

53 Con mayor exprefsion G'iurb. obfer. Sp.part. i .n. 

y.prop.fin.ibi: Liberum ejfepro dotibus agere tam fuperbonis 
liberis ,quamfideicommijfofubieftisfeufeudalibus,fi in promptu 
bona libera non demofirentur, nec excutio requiritur. 

54 En el cafo prefente procede con menos dificultad, 

porque fegun queda afíentado en efta alegación á num.4. ufi 

que ad num. 8. Don Manuel Ferrer per medias perfonas, es 

heredero de Don Vicente Ferrer,obligado afatisfacer la do¬ 

te ,Gobijdeprxmijsfeud. alien, qu^fi. iz.num. 39.en don¬ 

de defpues de averenfenado, que la. obligación de los bienes 

feudales es fubfidiaria, en el ver fie. H<cc autem, dize, que efi- 

to fe limita quando la demanda fe dirige contra el obligado, 

b fus herederos, porque no haziendo oftenfion eftos de bie¬ 

nes libres, fe procede contra los enfitheuticos:H¿c autem cefi 
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fant ubi ageretur contra ipfummet debiiorem , w/ ejus heredes, 

contra quos nullaabipfisfafta exhibitionebonorum allodialium, 

0* expeditorum3Jieri poterit exccutio in bonisfeudaltbus3& em- 

phitheuticis^y dirigiendofe efta demanda contra Don Manuel 

heredero de Don Vicente obligado , no haziendo ofteníion 

de libres expeditos , llego el cafo del fubfidio , y de proceder 

contra los vinculados. 

5 5 Con lo mifmoque queda dicho fe halla también he¬ 

cha efcuíion de los bienes de vinculo paterno; porque fcgun 

confia de la Real Pragmática del Ram. 2. foj. 102. en el ver- 

íiculo que habla de Don Balthafar de Mompalau,fu Magef- 

tad refolvio no feñalar alimentos a los Dueños de los Lugares 

del produóto de ellos, en todo cafo que les tuvieren por qual- 

quier otro titulo, ibi: Tpara no poder pedir alimentos 3 bajía 

que los Dueños de los Lugares les tengan de donde quiera 3 aun¬ 

quefea hazienda diferente de lo que los Lugares de los Morifeos 

les rejlavan. 

56 Conque aviendo fu Mag.fin embargo de la antedi¬ 

cha refolucion feñalado a Don Vicete Ferrer 2 ^ro.Iib. annua- 

les por alimentos del produéto del Lugar de Daymus, vin¬ 
culo materno, parece confequencia infalible , que el dicho 

Don Vicente, ni tuvo bienes libres, ni vinculados paternos; 

puesdeotraformanofelehuvieran íeñalado alimentos fo- 

bre dicho Lugar. 

57 Finalmente, por lo que queda dicho confia , que 

Don Manuel Ferrer, no folo es fucceífor del Lugar de Day- 

mus vinculo materno, fino que lo fuera de qualefquiera vín¬ 

culos paternos,!! los huviera, y recayendo en un mifmo fu- 

getó la fuccefsion de ambos vinculos, no ay neccfsidad .de 

hazer efcufo al paterno; comprueva, afsi eílo, como quanto 

queda dicho, la fentencia que fe pronunció en la paffada Real 

Audiencia, entre partes del Marques de Benedites, y el Ad¬ 

mirante de Aragón, prefentada en el Ram. 2. a foj. 171. ibi: 

5 8 Atiento demum quod quamvis bona vinculata ab afeen- 

den- 



dentibus paternis, in pquali gradufntprius obligata ad rejlitu- 

tionem dotis quam materna, tamen quia paterna funt fatis in~ 

trincata, ex adutlis in litte deducendafunt ad executionempaila- 

ta, (?) conventa in dióiis capitulis matrimonialibus doñee folva- 

tur cura efcdlu di¿i<e decem (?) novem millx libree, máxime cum 

addiflum minorem pertineatfucefsiojtamfideicommifsipaterni, 

quam materni, ex quoper illumdiéiam exceptionem deduci non 

pojfe certum videtur, cum obnoxius, ($ obligatus ad diñam ref- 

titutionemfityex bonis utriufquefideicommifsifuo ordine tampa- 
terni , quam materni. 

59 Ni puede obftar lo que articula Don Manuel Fcrrcf 

en laq.. de fus preguntas, que en el Reyno era eftilo en las 

confiituciones dótales, que fe hazian de bienes de mayoraz¬ 

go , el obtener decreto judicial,deforma ¿que en todo calo 

que no mediava la authoridad judicial, nunca fe entendia he¬ 

cha la donación de bienes de mayorazgo ¿fino de libres del 
dotador. 

6 o Porque nunca hemos defendido en los autos opi¬ 

nión contraria a lo que dize Don Manuel, porque no nos 

defviamosdelacomundelosAuthores,que defiende ¿ que 

la obligación del vinculo es fubfidiaria,yquenopuede pafi 

farfe a íu enagenacion para conftituir , ó reftituir dote, me¬ 
nos que confiando de la no exiftencia de libres , Molin. de 
Hifp.m. primogen. lib. 4. cap. 7. num. 2. Dom. Salgad, inla- 

byrinth,credit.part. 3. cap. 4. num. 20.21.Cf 22. plures 

alij quosplena manu congerit, Bas in theat. tom. 1. cap. 7. num. 

28. y como el confiituir dote de bienes de mayorazgo , es 

ya enagenarles dcfde el principio, era precilfo el decreto, 

pues era poner en execucion la obligación fubfidiaria. 

61 Pero quando la dote íe ofrecia, ó fe otorgava obli¬ 

gación de conftituirla, ó reftituirla, fin que intervinieífe de¬ 

creto , quedavan obligados todos los bienes, tanto libres,co- 

nao vinculados, Intigriol. lib.i. decif.\. num.\%. (?) 45». De¬ 

be. de dote, (?) lucr. difeurf.14?. num. ¿p. verjíc. Atque ex 

E boc} ' 
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hoc,Bas intbeat.tom: x.Cap. i’j.mm.xZ. propefin.Undefub 

obligattone, &hypothecarejlituendi dotemfaéla a marito, cnm- 

prehenfa erunt bonaJjdeicommiffo fubiedla, en dóde refiere dos 

íentencias de la Audiencia de Valencia ,Pafchal .de patria po- 

tejl.part. 2. cap. y. num. i. 
6i Antes , por lo que articula la parte de Don Manuel, 

refulta confirmado lo que queda dicho en la alegación im¬ 

preca num. 173.y en cítaaddicion num.42. esafaber,que 
al fideicomiífario le toca la probanza de la exiftencia , ó no 

exhiftencia de libres, para enagenar, ó efeufar la enagenació 

de los vinculados, por razón de dote. 
63 Puede fer que la parte de Don Manuel haga el repa- 

ro , que Don Thomas Vidal en la petición que prefento en el 

Ramo 2.foj. 26. B. recopilo algunos bienes, pretendiendo, 

que ferian libres , y que fueron de Don Vicente Ferrer; pero 

reconocidos los inftrumentos, en virtud de los quales los ad¬ 

quirió Don Vicente Ferrer , que fe hallan en el Ram. 1. foj. 

a 17.22 5. y 2 3 3. fe reconoce, que aunque Don Vicente ad¬ 

quirió los bienes que contiene la demanda de Don Thomas, 

fue con el cargo de refponder tantos cenfos, quanto irnpor- 

tava el valor intrinfeco de los bienes adquiridos , y por ella 

razón no deven confiderarfe bienes propios de Don Vicente, 

fino de los acrehedores cenfaliftas en lo correfpedivo a íus 

cenfos, Dom. Leo tom. 1. decif. 1. num. 3. £5” 8. Dom Ma- 

theu de Regim. Reg. Valen, cap. 13. num. 8 8. Bas in theat.cap. 

30. num. 123. 

QUARTA EXCEPCION. 

64 TYUede oponer la parte contraria, que los adores 

en cite cafo fon Doña Madalena Alcocer, y 

Don Thomas Vidal, defpues de muchos años difuelto el ma¬ 

trimonio , que contraxeron Don Gafpar Vidal el antiguo, y 

Doña Ifabel Ferrer, y queceífando por efte refpeto la fupor- 
■ « ta- 
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tacion de los cargos matrimoniales, no fe deverian intereffes, 

mayormente quando el drecho de cobrarles es perfonalifsi- 

mo,que no palla á los herederos del marido. 

SATISFACCION. 

óy En la primera alegación a num. 8o. halla el p6. fe 

ha tratado fobre elle aflumpto de intereffes dotales,y no falta 
Authores de la primer diftinccion que defienden, que el pri¬ 

vilegio de pedir los interefles pafla á los herederos, Salicet. in 

authentic.adhec quxjl. 14. C. de vjfur. Solis de cenfib. lib. z. 

cap. y. num. z3. quos congerit Fontanel. depaél. tom. z. clau. 

J-gloJf. 8.part. 15. num. 37. 

66 Pero es de advertir, que aun los Authores que defié- 

den, que elle privilegio no es traníitorio a los herederos,dif- 

tinguen entre los intereffes que vencieron vívente marito, los 

que vencieren defde fu muerte, halla la demanda judicial, y 

los vencidos defde la demanda halla el efeótivo pago: y aun¬ 

que niegan los intereffes mtcrmcdius a die mortis rnariti ufque 

ad diempetitionis ; pero no admiten razón de dudar, en que 

los herederos del marido pueden pedir los intereíTes vencidos 
tpfo vívente. 

67 Ella es opinión que defendió FontanellaaVpác. nup. 
tom. z. clau. J.glojf. S.part.i y. num. 35». ibi: Miji vellit he- 

res exigere quod ante folutum matrimonium decurfum fuerat, 

quod utiquepojfe nemojure valebit dubitare. Dom Caftill. quo- 

tidian. controver. lib. 8. cap. y o. num. 3 7. en donde dize, que 

el privilegio de pedir los intereffes palla a los herederos: Ref- 

peftu fruiluum decurforum ante mortem mariti,aut ínter ejfe pro 

tempore vitp ejus. 
68 Efta idemptifica efpecie,y con la fu dicha diftinccion 

de tiempos, la refiere dicidida en el Senado de Cataluña 

Fontanel. depaff. tom. z.clauf.ó.glojf.z. part. 6. num. 35. 

verjic. Succefsit, in fine , ibi; Adíe contraélus matrimonij fuit 

in~ 



interejfctaxatum ad rationem folidipro libra ufque ad ¡Mus di- 

foluttonem, en vero foluto ufque ad littern motam nihil ,poJl lit~ 

tem vero motam fu¡t iterum taxatum ad rationem folidi pro 

libra : y del mifmo Senado refiere otra decifion Ferrer ,part. 
^.obferv.cap.^^.periot.fol. mihi 2.43. B. yeito es común 

en todos los contratos de buena fee, fegun queda fundado 

en la primera alegación num. 9 5. conque a lo menos parece 

que Don Thomas Vidal deve cobrar los interefles dótales del 

tiempo que vivid Don Gafpar Vidal el antiguo , y defde el 

año x 666. en que fe dio principio a efta caula. 
69 Contra lo que queda dicho folo podia obftar la taci¬ 

ta remiísion de los interefles, que parece fe induciría por el 

tranfeurfo de tanto tiempo ; pero efto queda difuelto en la 

pr imera alegación a num.pS. uíque ad 105. num.i 0.6. num. 

140. y num. 143. 

70 Y todo el proceíTo clama contra efta prefumpta remifi 

fion de interefles, porque es principio quod nemo preefumitur 

jadiare fuurn ,1. cum dewdebito. 25. ver fe. Sin vero , ff. de 

probation. Mafcard. deprobationib. vol. 1. concluf. 557. num. 

2. Menoc. de arbitrar.lib.z. centur. 1. num. r .y en duda,de- 
ve prefumirfe excluyendo efta remifsion,Barbof. inl. qu<e do- 

tis 34 .ff. folut. matrimon.num. 17. ver fe. His ita explicatis. 

71 La caula de no pedir los interefles Don Gafpar Vidal 

el antiguo, fue confiderar la cortedad de medios de la cala 

de los Ferrers, ocafionada de la expulfion de los Morifcos,el 

atender que fus rentas fe hallavan en fequeftro para el pago 

de fus acrehedores cenfaliftas, circunftancia que totalmente 

le impedía el pedir, y que fuera vana fu demanda aviendo 

otros créditos anteriores. El tener prefente la concordia que 

otorgo Don Diego Ferrer con los dichos fus acrehedores, y 

que Dona Aldon$aRos, necefsitó que fu hijo Don Vicente, 

tomafle a fu cargo el alimentarla. 

72 Y lo que es mas, dexo de pedir Don Gafpar Vidal, 
porque aunque efectivamente hirviera cobrado, avria tenido 

el 



el trabajo de defembolfar las cantidades cobradas, como le 

aconteció, pues aviendo cobrado i ooo.lib. a quentade las 

4500.lib.de la dote, huvieron de reftituirlas por íentencia 

de la antigua Audiencia á los acrehedores de dicho Ferrer, y 

por no encontrarfe con efetos huvieron de otorgar carga- 

miento de cenfo de igual capital Don Gaípar Vidal , y Do¬ 

na Ifabel Ferrer, a favor de OnofreArnau, confia por laef- 

critura del carga miento de cenfo prefentada en el Ramo 2. 

foj.i73.enquefeenunciatodolofufodicho, y. fe acota la 

fentencia. 

7 3 Del antedicho inftrumento fe infieren muchas con- 

fequencias: La primera, que el no aver pedido Don Gafpar 

Vidal los intereífes dótales, no puede atribuirfe a que quifo 

remitirlos, fino á que tuvo por inpraóticable el cobrarlos. 

74 Lo otro, que nunca puede prefumirfe pagada toda 

la cantidad dotal, por mas que aya paíTado mucho tiempo 

defde la conílitucion, porque mal puede aver lugar la pre- 

fumpcion de paga, quando aun las 1 ooo.lib. que fe cobra¬ 

ron, quedaron evencidasporlos acrehedores. 

75 Y finalmente, que la conílitucion dotal folo deve 

contemplarfe de 3 500.11b. porque aunque fe conílituyeron 

4500.11b. pero las 1 ooo.lib. no folo no quedaron en poder 
de Don Gaípar Vidal el antiguo , pero aun dexó el cargo per¬ 
petuo a fu cafa,y fucceífores,de correfponder las anuali¬ 

dades de aquel cenfo de 1 ooo.lib. 

ULTIMA EXCEPCION. 

7 6 g Sta confiíle,en que fegun Eílatutos de la Reli- 

i gion de nueftra Señora de Móntela, los Ca- 

valleros protalfos no podrian otorgar efcrituras de fiaduria, 

baxo el decreto de nulidad, y que la que avria otorgado Don 

Vicente Ferrer feria de efta efpecie, y que en fu confcquen- 

cia feria nula. 

F SA- 



SATISFACION. 

77 . Efta excepción íe fatisface, porque la obligación 

otorgada por Don Vicente., no puede contemplarfe de fiadu- 

ria, lino principal, y que los Cavalleros profelfos puedan 

otorgar obligaciones femejantcs a efta, fe halla dicidido en 

el Tribunal de la Religión de Montefa con fentencia prefen- 

tada en el primer Ramo foj.494. que por fer tan idempcifica, 

y'compreheníiyadelas mifmas circunftancias que fe difpu- 

tan, ha parecido conveniente tranfcrivirla, que traducida en 

caftellano es como fe figue. 
78 Xps. Atento , y conflderado , que Juan Bautifla 

Queito, Notario, Sindico,y Procurador de la Orden, y Cava- 

lleria de N. Señora de Montefa ,y San Jorge de Aljama,confu- 

plicacion ante Nosprefentadaen z6.de Marco del prefente año, 

diziendo, que en la difinicion yz.de las de dicha Orden, efla ex¬ 

presamente difpueflo ,yprohibido, que ningún Comendador,Ca¬ 

ndilero , Prior, Retor, o Frey le de dicha Orden,pueda ferfian¬ 

za de alguno, en mucha, o en poca cantidad ,fn licencia del Se¬ 

ñor Maeflre, baxo la pena de nullidad de dichafianza ,y de zo. 
florines; no obflante lo qual anria entendido , que por el prefen- 

te Tribunal fe trataría de querer executar a Frey Don Pedro Fi- 

guerola Pardo de la Cafa, Señor de la Baronía de Naquera,Ca¬ 

ndilero profejfo de dicha Orden,en virtud de cierta pretenfa obli¬ 

gaciónfldeiujforia, que como, a podataria de aquel anria hecho, y 

firmado Doña Maria Pardo déla Cafa, en las cartas nupciales, 
y capítulos matrimoniales firmados entre partes de Don Arqui- 

leoFiguerola Pardo de la Cofia , Canónigo de la Metropolitana 

de laprefente Ciudad,y la dicha Doña Maria Pardo de la Caf- 

ta ,afsi enfu nombre proprio, como en el de Curadora de Doña 

Peonar Figuerola Pardo de la Cafa, doncella, fu hija, de una, y 

Don Fernando de Balda y de Caflellvi, Correo mayor de la pre¬ 

fente Ciudad, de la otra,en que fe obliga dicha Doña Maria Par¬ 

do ,como ápodataria del dicho Frey Don Pedro Figuerola, alpa- 
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go de las mil libras que le fueron dexadas , y legadas por la quon- 

dam Dona María Aguilar , a la dicha Dona Leonor, fiempre,y 

quando , hechas las de vidas diligencias, nofe pudieJJen cobrar del 

heredero déla dicha quondam Dona Mana Aguilar., en cuyo ca¬ 

fo fe obligo la dicha Dona María Pardo de la Cafa , podataria 

del dicho Don Pedro ,ala eviccion ,y pago de aquellas ,y efofn 

la dicha licencia \y queporfer efa obligación fdeiujforia, y te¬ 

ner falta de poder, no la avria podidofirmar faltimfin preceder 

dicha licencia, como tampoco fin incurrir en las jobre dichas pe¬ 

nas de la dicha difinicion, la pudierafirmar perfonalmente el di¬ 

cho Don Pedro Figuerola: por lo qual, intentando el remedio mas 

apto ,y eficaz ,yfumario, que de drechoproceda ,y baxo la clau- 

fula meliori modófuplica fea mandada declarar nula ,y de. nin¬ 

gún efeto la dicha obligación fdeiujforia, hecha por la dicha Do¬ 

na Marta Pardo, podataria del dicho Frey Don Pedro Figuero¬ 

la ,fin la licencia, a favor de los dichos Don Fernando , y Dona 

Leonor, conyugues, amas del incurfo de la referida pena de los 

dichos 20.florines, como mas largamente fe contiene en dicha fu- 

plicacion de 26. de Marfo; la que fue notificada a Jofeph Cor¬ 

tes, Notario ,podatario del dicho Frey Don Pedro Figuerola, y 

a Don Yrancifco Vallsy Cafiellvi, Señor del Lugar de Herbes, 

en quien han recaído ,y recaen los drechos de dicha obligación, el 
qual contra la dicha infancia ha pretendido, y pretende, que la 
dicha obligación no fue fdeiujforia, fino propria del dicho Don 

Pedro Figuerola. Yatento, que el dicho Frey Don Pedro Figue- 

rola,afsi en nombre de heredero de Don Melchor Figuerola Par¬ 

do de la Cafa, fu padre, y de la dicha Doña Leonor , como en 

nombre proprio, ef ava obligado a dotar a la referida Doña Leo¬ 

norfu hermana ,faltim en nombre proprio, en fubfidio de los bie¬ 

nes del dicho fu padre \y que la mencionada obligación no puede 

cntenderfe hecha como a fideiujfor de la herencia de la antedicha 

Doña María Aguilar ,fino en cumplimiento defu obligación co¬ 

mo heredero,ypropria de dotar a fuhermana, Y DE ASSEGU- 

RARLE LA DOTE; mayormente quando el legado que le de- 
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xo a la dicha. Dona Leonor, el mencionado Don Melchor Figue- 

rola fu padre ,dc looo.üb. no era bufante , m competente dote, 

atendida fu calidad , y la del dicho Don Fernando fu marido , en 

cuyo cafo mi hahla , ni comprehende la dicha difnicion de la Or- 

acn f cíenla y dos. Por tanto, (?) alias, y con intervención del 

Magnifico Auditor Fifcal, y Patrimonial de la dicha Orden, y 

Cavallen a de Montefa pronunciamos ,fentendamos, y decla¬ 

ramos, la infancia de dichafuplicacioh de 2 6. de Marf o,no pro¬ 

ceder , ni efarjufifcada con la dicha difnicion de la Orden, ni 

con otropretexto alguno, por no fer la obligación de que fe trata 

fideiujforia , fino propria; abfolviendo al dicho Frey Don Pedro 

Figuerola del incurfo de dicha pretenfa pena, y en quanto menef 

terfea declarado , que la dicha obligación es propria, y nofdciuf- 

foria,y a ninguna de las partes codenamos en las cofas. Lata,(g¡ c. 

Vt.Don Braulius Efeve,Affejfor. — Vt. Dalp,R.F.(f P.Adv. 

Public atafuit hujufmodifcntentia in Aula folita Audicntia 

Domus Templi Valentip,per me Laurentium Bordera, Valentía 

Notarium, dieiS.Julii anno 1670. 

79 Por lo alegado en efte Papel, parece quedan difüel- 

tas todas las excepciones contrarias, y que deve declararle, 
condenando áDon Manuel Ferreren aver de pagar a Don 

Thomas Vidal, y a Doña Madalena Alcocer, 2950.11b. a cü- 

plimiento de la dote ofrecida á Doña Iíabel Ferrer, y los inte- 

relíes deítle el dia de la conftitucion. Lo que afsi liento, íálva 

fémper Doétifsimi Senatus cenfura. En Valencia a los 1 ó.dias. 

del mes de Mar$o de 1720. 

Don Thomas Ferrandiz de Mefa. 
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n.i. uíque ad 26. Se Aleg.2. án.i. ufq.ad x 1. 

Fúndanle los drechos aditivos, Aleg. 1. á n.26. ufq. ad 51. 

6c Aleg.2. án.i 1. ufq.ad 2 5. 
Pruevaíe la Filiación de Don Carlos Vidal, Aleg. 1 .a n.41. 

ufq.ad45.6c Aleg.2. n.32. 6c 33. 

Fundafe la fubíiftencia de la renuncia otorgada por el Cu¬ 

ra, y Clero de San Juan delHoípital, Aleg. 1. n.45. ufq. ad 

49. ÓC Aleg. 2. a m28.ufq.ad 32. 
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da la dote, Aleg. i. an.13 5. uíq.adT49. & AIeg.2m.74. 

Losbienesdel vinculo pueden obligarfe ala íeguridad de 

la conftitucion docal, Alega.n.x 30. ufquead 1Ó2. &: Aleg. 
a. num.ói. 
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Por el reconocimiento otorgado por Doña Aldon^aRos, 

y Don Vicente Ferret, no fe hizo novación del primer con¬ 
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